
COLEGIO DE CONTADORES 

PÚBLICOS AUTORIZADOS DE PUERTO RICO 

CAPÍTULO DE [XXXXX] 
 

[LOGO CAPITULO] 
 
 
[Fecha] 
 
[Nombre Persona Autorizada] 
[Nombre Entidad] 
[Dirección postal] 
 

CERTIFICACION 
 

El Capítulo de [XXX] del Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico (CCPA) 
ha evaluado y aprobado la solicitud de [Entidad DEF] para el Registro en Actividad Educativa 
Mediante Excepción de Garantía y Certificación de [X] personas en el curso [ABC, Núm. 123], 
a llevarse a cabo el [DD de MM] de 201[X]. Conforme a la información provista en dicho 
formulario, las siguientes personas fueron matriculadas en el curso: 
 
 Nombre      ¿Colegiado con  Importe de 

     cuota al día?   matrícula 
1. Juan Del Pueblo   [Si/No]  $[xxx.xx] 
2. Juana del Barrio   [Si/No]  $[xxx.xx] 

 
Total de importe de matrícula     $[xxx.xx] 
 
[SOLO PARA ENTIDADES GUBERNAMENTALES] 
Bajo pena de nulidad absoluta certifico que ningún servidor público de [Entidad DEF] es parte 
o tiene algún interés en las ganancias o beneficios producto del contrato objeto de esta 
factura, y de ser parte o tener interés en las ganancias o beneficios producto del contrato, ha 
mediado una dispensa previa.  La única consideración para suministrar los bienes o servicios 
objeto del contrato ha sido el pago acordado con [Entidad DEF].  El importe de esta 
certificación es justo y correcto.  Los servicios prestados han sido entregados y los mismos 
no han sido pagados. 
 
Número de Seguro Social Patronal CCPA: 66-0327858. 

 
GARANTÍA 

 
El importe total de $[XXX.XX], que incluye la matrícula más $[XXX.XX] por el cargo por 
servicio de $10.00 por persona, fue garantizado con la tarjeta de crédito a nombre de [DEF], 
con número terminado en [ZZZZ] y fecha de expiración el [DD de MM] de 201[X]. 
 
Dicho importe total deberá recibirse a favor del Capítulo [XXX]-Colegio de CPA en el CCPA o 
en el lugar en qué se llevará a cabo el evento a más tardar el mismo día del curso. De no 
recibirse el pago en esta fecha, el CCPA cargará a la tarjeta de crédito en garantía el importe 
total adeudado más un cargo por demora de $10.00 por persona por un total adicional de 
$[XXX.XX]. 
 



La incomparecencia de una persona matriculada en el referido curso no eximirá a [Entidad 
DEF] del pago de la cuota de inscripción.  Si una persona matriculada no puede asistir a la 
actividad, recomendamos que se envíe un sustituto ya que no se concederá reembolso ni 
crédito por el importe de la matrícula.  
 
 
 
Sra. Marie Vanessa Avilés 
Directora Eventos y Mercadeo 
 
Certificación de registro y garantía  
 
 


